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VISTO: 

Las presentaciones realizadas por docentes de esta Unidad Académica mediante 

las cuales solicitan ayuda económica para participar en las "XV Jornadas de Ciencia y 

Tecnología de Facultades de Ingeniería del NOA", llevadas a cabo en esta Universidad 

los días 29 y 30 de septiembre del año 2022; y 

CONSIDERANDO: 

Que la actividad se realizó los días 29 y 30 de septiembre del año 2022 en ésta 

Universidad. 

Que la Escuela de Ingeniería Química otorga ayuda económica a las Ingenieras 

Claudia Borré y Melisa Serrano hasta la suma de $5.500,00 (Pesos Cinco Mil 

Quinientos). 

Que la Escuela de Ingeniería Civil otorga ayuda económica a las Ingenieras 

Silvina Echazú y Francisca Quispe hasta la suma total de $5.500,00 (Pesos Cinco Mil 

Quinientos). 

Que la Escuela de Ingeniería Industrial otorga ayuda económica a las Ingenieras 

Bárbara Villanueva y Mónica Barberá por la suma de $5.500,00 (Pesos Cinco Mil 

Quinientos) y a la Ingeniera Luciana Villagra por la suma total de $7.000,00 (Pesos Siete 

Mil). 
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Que la Escuela de Ingeniería Electromecánica otorga una ayuda económica al 

Ingeniero José González por la suma de $5.500,00 (Pesos Cinco Mil Quinientos) y al 

Ingeniero Guillermo López por la suma total de $7.000,00 (Pesos Siete Mil). 

Que los docentes presentan comprobantes de inscripción de acuerdo a la 

normativa vigente. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Aprobar el gasto realizado por la suma de $ 52.500,00 (Pesos 

CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS), en concepto de inscripciones a los docentes 

que más abajo se detallan para su participación en las "XV Jornadas de Ciencia y 

Tecnología de Facultades de Ingeniería del NOA", llevadas a cabo en esta Universidad 

los días 29 y 30 de septiembre del año 2022 

ESCUELA DE INGENIERÍA QUÍMICA 

BORRÉ, Claudia Mónica 17.515.923 $ 5.500,00 

SERRANO, Melisa Romina 33.843.873 $ 5.500,00 

ESCUELA DE INGENIERÍA CIVIL 

ECHAZÚ LAMAS, Silvina 18.229.045 $ 5.500,00 

QUISPE, Francisca del Carmen 11.943.322 $ 5.500,00 

ESCUELA DE INGENIERIA INDUSTRIAL 

VILLAGRA DI CARLO, Luciana Garzón 24.138.745 $ 7.000,00 

VILLANUEVA, Bárbara 18.020.638 $ 5.500,00 

BARBERÁ, Mónica 14.488.151 $ 5.500,00 

ESCUELA DE INGENIERÍA ELECTROMECÁNICA 

GONZÁLEZ, José Raúl 39.674.739 $ 5.500,00 

LÓPEZ, Guillermo 32.546.800 $ 7.000,00 
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ARTICULO 2°.- Imputar la suma de $ 52.500,00(Pesos CINCUENTA Y DOS MIL 

QUINIENTOS) al inciso 3.8.3 ARANCELES, al presupuesto de la Facultad, FF 12 y 16, 

según las partidas que se detallan: 

Esc. Ing. Química  	 $ 11.000,00 	FF 12 

Esc. Ing. Civil 	 $ 11.000,00 	FF 12 

Esc. Ing. Industrial   	 $ 18.000,00 	FF 12 Y 16 

Esc. Ing. Electromecánica 	 $ 12.500,00 FF 12 

ARTICULO 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad Nacional de Salta, 

comuníquese a las escuelas de Ingeniería Química, Civil, Industrial y Electromecánica, 

Dirección General Administrativa Económica y siga a la Dirección Administrativa 

Económica Financiera a sus efectos. 
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